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ORDEN de 23 de enero de 1971 por laque ,:¡eaispone
el cumplimiento de -la-sentencia:· dictadawrel;']Ti
bunal supremo en el recursocontencioso-adminí.stra
tivo'interpuesto por.don CarlOsdeZulueta.1J Oebridn,
en nombre de donjuan. JoseCacho "FernáJUtezRe:..
gatillo 11 otros, contra: la Orden de 15 de julío det966.

Dmo. Sr.; En el recurso contencioso.-administrativo seguido
en única instancia ante 'la Sala Quinta,-. del Tribunal supremo,
interpuesto por don Carlos de Zuluetay Cebrián;. en nombre
de don Juan José cacho FernándezRegatilloyotros,deman
dantes, y la Administración General, demandada. contra la Orden
de este Ministerio de 15 de julio de 1966. sobre expro_piacion
de las parcelas números 26. 47y 66. sitas en el polí-gDno«za
patón», se ha dictado con fecha 2 de noviembre de 1970 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo promovido por don CarlosdeZulueta y oebrhin,
Procurador de los Tribunales, 'en representación de d~n Juan
José Cacho Fernández Regatilloydon Luis Y don', Joaquin'C~cho
Cacho, contra la orden del 'Ministerio de la 'Vivienda de' 15
de julio de 1966" que aprobó el.; proyecto ,ele, eXPropl~ión:,del
polígono «Zapatón», en término municipalde_:Torre~aveg&::(San~
tander), debemos anUlarla y 18. anuI:amOSpor nofigU't'~,en
el expediente tramitado los antecedentes precisos ,para funda·
mentar tal aprobación, ·desestlman4o.el testo de las;l1ulid~e,

formuladas, Rbsolviendo en cuanto a ellas a la Adpiinistraci6n;
sin especial imposición de costas:.'" "

Asi por esta nuestra sentencia. que se pUblicará ,el'! él «1:l9le·
tín Oficial del Estado» e insertará en!a «COlección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este' MinisterIo ha tenido & bien disponer se
cumpla en sus pr9pios términos la referida sentencia;' pub1i:~'1
doaeel aludido fallo en el «Boletin'oticial del Estado», -todo
ello en cumplimiento de loprevenidQ en la Ley de.2-7de
diciembre de 1956.

L,? ,que comunicc a V. r. a los éfectos oportunos.
DIOS guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1971.

MORTES ALFON$<)

Ilmo. Sr. Director-Gerente -de Urbaniza-;ión.

ORDEN de 23 de enero d-lJ 1971 Por la que se 4ispone
el cJ.mpli71uento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el'recurso contenciosowadminl8'
trativQ interpuestO: p(J1' don pelayo Fetnándcz 'Fer
nández y don Marcial Benito Peralba Cabaleíto con,
trala Oroen de 5 de julio de 1967.

Ilmp. ~.: En. el recurso contcncioso-administraUvo seguido
en umca mstancla ante la sala _Quinta del Tribullal Süpr~mo.
interpuesto por don pelayO Fernande'zFernández y don MarcIal'
Benito, Peralba cabalerro, demandantes; y la Actininist"a-ción
General. demandada, contra la útden' de este Ministerio -de>
5 de julio de 1967, sobre expropiación de la parcela concesión
miner~l número 772. «Julieta», sita 'en el poli15ono, «Las Gá-nda~
ras», de Porrino, se ha dictado con techa 1'9 de octubre de'
1970 sentencia cuya parte dispositiva es como, sigue;

«Fallamos: Que estimando en, partr. el presente recurso con·
tenCl?Sc.administrativo interpuesto por don peJayo Fcrnández
'Fernandez y don Marcial Benito Peralba Cabaleiro contra la.
resolución del Ministro de la VIvienda de ;5 de Junio dé 1967.
sobre de:l~mitacióny, expropiación del.polígouo«Las, Gándarasl~_
de Porrmo, pontevedra, y valoracióri' de la, concesión .minera
núrnero772, «Julieta», por importe de once mil 'Cuatroolent"ll't
ochenta r cu.~tro' ,~setas' trein~a y siete céntimos, Y, coll.M·q
la desestunaclOn taCIta del recurso de reposición interpuesto
oontra aquélla, debemos declarar y deelaramos no ser tales
-reSOluciones conformes a derecho, en lo referente a dic."1a ,conce
sión minera y en consecuencia las anUlamos, acordando en
su lugar que el .Justo precIO de: veintiuna pertenencias de la
cOllcesión minera «(JuUeta», propiedad de los recurrentes ro,
el de un. millón doscientas sesenta mil, pesetas, a razón d~
sesenta !1:I1 peset~ cada pertenencia, más el cinoopor cientO
de afecClOn y los mtereses legales desde la ocupación de dichas
pertenencias hasta Que se verifique el pago condenando a la
Admi;1istración al pago de dichas cantidades.. 'y debenlos desesn.
mar y desestimamos todas las demás pretensiones de la deman
da, de las que absolvemos a la Administración; 'sin hacer, especi~ü
condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bolet1:J.
OfICIal de~ Estado» e msertará' en la «Colección Legislativa»,
lo pronunetamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este, Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios tértnlnos la referida sentencia, publicállt-

.dóse,él aludido fallo en el «Boletin Oficial del E::;tado}} todo
ello en cumplü::ücnto de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem.
bre de:1956.

Lo quecOinunico a V; l.a los efectos opOrtunos.
Dios glll;lr<,ie <1 V, 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de19n.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Directot.-Qerente de Urbanización.

ORDEN de 26-de enero de 1971-por la que se di.'
pone el cumplimient() de ;la sentencia de 27 deO<?
tubre de 1970, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

TImo. Sr.: En el recurso·contencioscra.drt1inistrativo seguido
en única instancia entre don Ma:J,lUel Arjonilla Corrales, repre
sen~o par el Procurador, señor.:Ramos Arroyo ,bajo la dire-c~

ciÓRclel ~t;radQ.señor"LópezRoyo, 'Y,Ia Adininistración Pública,
y ,en ,su :nom:bre :-el 'Abogado: delEsta~o-. contra resolución del
Mim$terio de la. ,Vl'Vien~de'9deellero de 1~67. sobredesahu
cioadmitJ,istrativo'deli:\'vivlenda' sita ,en la ,caJJe nUmero Uno,
dos.:segunclQ-izquierda, de:la Ciudad, Pegaso.'enMadrid, se ha
dictádo;~127 de octubr-e de' 1970,sentencia,cUYa parte dispo
sitiva dice:

«Fallamos: Que con'"desestirnación>del'r~ursocontencioso.
administra~ivoInterpuesto por' la representaeión procesal de don
Manue~ Arjonilla Corrales, vecino de Madrid, contra los acuer
d08de qUince de', enero' de: mil novecientos: sesenta y seis y
nuevede;e,ner.o de IUil.novecien~sesentay-sietede la Direc
eión:-General del Wt1tutQ'Nl\(;iOnal,dela Vivienda y del Mi~
l'üstro',dNr,amo,r,especti,vamente¡, debeIl1ósconfirmar y confir
mamos am:bas:por, ser colif-ormes'aderecho, ,'en' cuanto decreta.
ron el la~miento,del" recurrente-de,la, vivienda: que ocupaba
oomQempleado<iela ~p1"esa«Pegaso»;,t;inhacer expresa.
imJ)()S1cióndfj; co8t~en l~fwt~ciones.

~,porest_anu~tráseJ].tencia, que se pUblicará en el «l3Ole
túi O:tici~l";ClelE,stado»e;tnsertaráen la «Colección Legislativa»,
definitiva.ntente~u~aJldo~lopronuncifW1°S,manda.n1os y firma
m~--J0Sé,MariaCol'derodeTorres.~uanBeeerril~uis Ber
múdeZ;~Eririque'Medina;~OSéL.}?0IU:ede León.~Rubricados..»

En SU virtw:t; MteMinisterio" de conformidad con lo dispuesto
en elarticul{) 1,03 Y siguientes de la Le:yreguladora de la Juris-
dicción ;ContencioS()ooAdministr:ativa,·hadiSpuesto, se cumpla eD
s~ pTópi?stérmipris la'e,~,sad.ªs~"tencla.

Lo qu~pa.r:ticipoa V. Lparasuconoclnlienti9 y efectos.
DiosguandeaYL ,,' _ " ' -
Madrid, 26 de enero de 1971........P. D.• el Subseeretario,Tra.ver

y Aguilar. ' " ,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto NMionalde la Vivienda.

ACUERDO de la Comisi6Tt del ATea Metropolitana
de Madfidpor la que sedeclárG procedente la.
expropiación lo~sade !a' servidu:mbre de aeueducR
to que ,grava la,'] fincas registrales, numeros 4.42111
4.857 en el sector de El' Paraíso;;polfgono compren
dido entre la' víq 4elAbrofiiyal,Colonla de los CarR
teros y Parque de las Avenidas.

La ComisiÓn,de Planeamiento ,y, Coordínaci{m, del Area Metro.
politana de"Madri<i,en,'sesión<celebrada"eL "día, 8de junio de
1970" examinó, expediente relat;ivD a la or<M'maclón y r-eparcela.ción
de' terrenos ,'en .el sector ' de El. Paraiso"poligono comprendido
entre la vía del Abroñigal, Colonia de los _c.arteros y parque
de 'las Avenidas, resulta:

1.° 'Que la' Comisión' del Area Metropolitana de Madrid, en
sesión celebrada en 28 de mayo de"1969. resolvió aprobar defjniti
vaménte el proyecto de ordenación y reparcelación del pohgono
comprendido entre la vía del 'AbroüigaJ. t:"0lonia de los Carteros
y Parque de las Avenidas, sector de El P~aiso, imponiendo
d€terminad~s rectificacione~ que en el mismo' acuerdo se especi';
[ican y con desestimación expresa de lareclamatión pre~ntada

por los titulares de las fincas 2 y 3.
2.° Que en el mismo.aéUerdo de que se ha hecho referencia,

la ComIsión acordó establecer el sistema'de compensación para
la urbanizaCión del polígono, concecUendoun plazo de dos meses
a partir de la notificación del aCUerdo pata que por los propieta
rios afectados, se presente a tránüte de aprobación, proyecto
de:Estatutos de la Junta de Compensa-ciótI "que' 'deberá consti~
tuírse~

3.° Que. referidQ acuerdo de aprobaci6n definitiva fué notifi
cado a los ,j:)rQIjietarios .afectados por la actuación, al Ayunta
miento de l\:Iadrid,y Gerencia:MunicipaJde Urbanismo, habiendo
aparecido elanutt-eio, cOl'respondlente en ,el <<l301etín 'Oficial» de
la provincia, ,de fecha 20 de junio de 1969, número 146. sIn


